
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Decreto de Alcalde-Presidente

Fecha:   09/05/2023 Interesado: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES 

Situación: PZ. VILLA,  

Asunto: Ampliación plazo ejecución segundo ejercicio provisión plaza FC202.

Decreto Nº.: 781/2023 Expte Nº 1164/2022 Convocatoria del puesto FC202 - Auxiliar Administrativo de
Tesorería, como funcionario de carrera 

Clave: AMI

Visto el acta de fecha 08/05/2023, realizada por el Tribunal Calificador para la provisión de una 
plaza de personal funcionario, Auxiliar Administrativo (FC202), por el sistema de Oposición, del 
Excmo. Ayuntamiento de Las Navas del Marqués (Ávila).

Considerando que en el acta citado en el párrafo anterior, por unanimidad del citado Tribunal, se 
propone a esta Alcaldía la ampliación del plazo de ejecución del segundo ejercicio del citado 
proceso de selección en treinta (30) minutos más, debido a que se aprecia escaso el plazo 
establecido en las bases.

Resultando que esta Alcaldía es el órgano competente para dictar la presente resolución, en uso de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y demás normas concordantes en materia de 
régimen local HE RESUELTO.:

PRIMERO. Ampliar en treinta (30) minutos el plazo de ejecución del segundo ejercicio del proceso 
de selección para la provisión de una plaza de personal funcionario, Auxiliar Administrativo (FC202), 
por el sistema de Oposición de este Ayuntamiento, por la causa apreciada por el Tribunal 
Calificador.

SEGUNDO. Publicar el contenido íntegro de la presente resolución en la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento para general conocimiento de los interesados.

Alcalde-Presidente
Ante mi, 

Secretario-Interventor

Fdo.: Javier Sastre Nieto Fdo.: Alberto Encinar Martín

En Las Navas del Marqués, a 9 de  mayo de 2023.

Pág. 1 de 1 (Decreto 781/2023)

Firmado electrónicamente por Javier Sastre Nieto (09/05/2023 7:29:36)
Hash de firma:  2bfc31a69156c6cd5fc2d34757f982b5

Firmado electrónicamente por Alberto Encinar Martín (09/05/2023 7:21:01)
Hash de firma:  c289a1cc67a342920df410b02fdba9af


